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D E L A P R O H N C I A D E L E O N 
AOVBtTgNCIA OFICIAL 

hi.tgr, qi t ¡mi gru. AiHlim 7 Stert-

f « OMnitoaiu si ihtTiic, Aitpondrím 

S t . i Ú K , Í3 t ' i « ¡ l a r s M M M t i h u t a e l rt*!-
53 4;! n te icc ¡titiiiái*. 

r i fK ' ! !» : ' » «tita t&o. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y V1ERNBS 

8a n i n t i t a an 1* C o s t a d u t e da la D lpu tae i f a preTiacial, a oaatra p « -
•ates eiaeaanta c é a t i m o » al trimastre, ocho peaataa al aenaatra j quiaae 
p m t u al aSg, a loa partienlaraa, pagadas a l aalicitar la a a u r i p a í t f a . Loa 
pagea da loara da Jaeapital, aa Mráa par Ubrmaza dal 8 i r o i n á t u a , a d m i -
t l a a d o H aó)o «eHoa an laa auaeripflionei de trimeatra, j úBieameato per la 
t raaci fo d« paaataqoa n a n i t a . Laa aucripeioaea atraaadaa aa cabrán con 
a u u n t o proporaional. 

Loa ATnatamiaBtaa da aata proTinaia a b o i a r i a l a suaeripaite aon 
ar reg lo * la aaeala iaaarta an eiraolar da la •omialdn proTin^tl publicada 
aa loa limizoi de aatc KOLSTIH da facha 28 j '¿i da dieiombra de 1M5. 

Lea J u g a d o s m a n í e j p a l a s , ate diat iBai te , d i a i paaetaa a l a i * . 
N ú m e r o analto, voinueineo aén t imoa da pauta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las di«p«sieieB«s de las autoridades, excepto las o ua 
s a u a inataaoia de parta t i " üobre, se insertarán o í -
ci«}i«eate, a a í m i a K e auilr » :T anuncie coaceraiente al 
servieio naeional que din» i - da las mismas- le de ¡n-
tería particular previa el • • «5 ndelaatado de veinte 
cenkmes de peseta por cad • f-tea de inserción. 

Lea anuncies a aue i j c i rVíosencia la circular de la 
C a n u t a n a n a o i a l , feclia U de diciembre de 1Í05 , en 
auaplimiento al aauerde de la Diputacidn de 20 de no
viembre da diaho a i» , j cuya circular Ha «ido publica
da en los * J ( . K r « a s « n c i A U u de 20 y Vi de diciem
bre j a c i t i d o , ae abonaran eop arrsglo a la ta r i fa que 
nmane ienadoa B»LaTi«as se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRKSiaSNCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . ei Rey Don Ailonio X!II 
<&. D. O ), S. M . I» Rvlna DoBs 
Víslcrls Kügsiils y SS. AA. RR. «I 
Prfcdf a 4c Astnrlu e InfsnUt, con-
%%iim siti i x í sda í sn ID Importante 
Knfatl, 

D* !g>i?! banciiclci dUbatan 1H 
itmki pursoan» da ln Angttita Raai 
Familia. 

¿«1 i ! » 21 de | u n i e da ln8 . ) 

MINISTERIO 
CE LA GOBERNACION 

CIKErcl íN GENERAL DB SANIDAD 
Non biaío per R»«! orden <« 19 da 

mino ú'Vmo hiptclcri* fgnsi mi-
naro-medldniüe* i " la zona icgun» 
da, a que ptrtamce *ts provincia, 
• I Médico dlrectcr da fcilloi D. Ar-
taro Dtzn de Cempoi, al c*jalo da 
«Vlltr ¿ud», tetra la Irt*rpr«l*cli5n 
de 'BSI f'ltpcilclcnat v'gantt» an la 
mrtfrfp. q i e to r : laa stllculos 16Í, 
170 y 175, rtfcrmstlor porRael da> 
crf to de 2 í i mcrzo do 1905, y I7 t 
de ln IrríruccMn gmeia' de Sani
dad, o! 48 de! Rf g'smanto de Befiot, 
rticrniBi'o eor Real decreto de 18 
da junio de 1919, y le R«al orden da 
26 de mero do 1905, « t a Dirección 
g'Uírsi ha tenido per conveniente 
dlapcner: 

1.° Quelot liiip€clor«fd«£gU8i 
ntltiercmedlclnelea dcbtn ejercer 
m» funrtereü an to íe i equeiloa «a* 
tebleclrrtar.tcs balnearloe enclava-
doa ai; m zona, dirigido» por Mé
dicos híbliltcdea, dcilgnados previo 
contri to con loa duiflo», y en loa 
deetirpcñndei con carácter Interi
no, por facultativa*, no habllltadoa, 
nomfciadoi por eita Dlreccifin, Qa-
bíintdcras o Alcalde*. 

i . ' Quu dickea Infpactorei per

cibirán como emolumento* 5,75 pa
leta* por cada papeleta qua loa men
cionado* Directora* expidan para el 
n o de la* cguns, o sea la mitad de 
loa derechos que por la expfidlcldn 
dal documento enteriza el art. 48 
del Rigisirento, aegtn dltpono el 
170 da ia Instrucción general da Sa- ¡ 
nldad. 

Lo qua comunico a V. S. para tu '. 
corecimlei to, al d» lo* propietarios : 
da balnesilos y Médicos a que esta 
dlipoilclón sa refiera, dtbiendo pu- : 
blicarae «n el Boletín Oficial da 
la provincia y remitir a este Centro , 
un ejemplar. 

Dios guarde a V. S. muchos «nos. ' 
Madrid, 1S do jumo de 1923.—El 
D'ireclor general, Manuel M. Sala-
zar. 
Seflores Gcbernadora* civiles de La 

Ccrufta, Lugo, Orente, Ponteve
dra, León, Zamora, Salamanca y 
Oviedo. 
( & « « / » dal d í a 17 da Jonia da 1823). 

«Dirección gineral de Obra* Pi» 
blIcaa.a-AgUüs.—Examlnado el ex
pediente Incoado a Imtancla de don 
Tontis Alifnds A'onio, para apro
vechar 4.G0O litro* de cguá por se
gunda, del rio Ella, derivados en \ 
término municipal de Crémenes, 
provincia de Ladn, con destino a la 
producción áe energía eléctrica: 

Reiultandc que por Real orden de 
18 de octubrt. da 1922, ** resolvió: 

i 1.*, que en ios expediente* tramita
dos en competencia a Instancia, rus 
pictlvamente, de D. Tomés A'lcnd» 
y D. Bienvenido Oilvir (ésta en 
nombrada D. Luí* Stgrera), pro
cede dsclarar de mayar Importancia 
y utilidad el aprovoc(lamíanlo solici
tado per «I primero, y 2.', qua al 
con laa obras proyectada! por al 
Sr. Allende se ocupas* terreno de 

algún monte, dsfcerá recabarse el 
Informe del Servid* farettal: 

Resuliando que stgdn munlflasta 
D. Tomás Allende, edasde la salida 
dal túnel, el canal, el depósito de 
extremidad tubería, casa de miqul-
nas y dtscgUe, asldn slluadps en el 
monta de! Estado denominado Mon
tanero, número 578 del Catílcgo, ! 
del término de Vlllaysndre, Ayunta
miento de Crémenas», por lo que 
recabó el Informe de la Jifaíura del , 
Distrito forestal de León, la que 
informa qna los terrenos de dicho 
monte son de propiedad particular, 
segdn los articulo* 344 y 345 dal 
Código civil, y que están a cargo 
da la Admlnlilrpclón Poraital, y la 
concesión de dichos terrosos daba 
tramitarse can arrsglo a lo dlipuea-
to en al Rtal dtereto de 10 d& octu
bre de 1902 y demás dliposlclonss 
qua regulan esta ciase de autoriza 
doñea, dctallándos* lea planos y 
documentes que deben presentarse 
para coirodmlento, exactamnnte, de 
los tsrrenos que se pretende ocu
par, consulter la voluntad' del pue
blo y «mltlr el Informe técnico a qua 
se reflare el art. 10 del Real decre
to; pero lo [que opina le citada Je
fatura, que en el caso dt qua se 
otorgara el sprovachamlento solici
tado per D. Tomás Allende, dtbe 
esta cenceilonatlo cumplir le* re
quisitos que se fijan en el Rual de
creto de 10 de octebre d» 1902, a 
fin da obtener la nectssria sutorl-
zuclón para ocupar loa tsrrenos dal 
rtferldo monte, ntcssarles para las 
abras: 

Considerando qua dacHIda la 
campetenda a faver da D. Tomás 
Allende Alonso, y llenado al trámite 
da Infermar la Jefatura del Distrito 
ForesteUde.Lsén y na apareciendo 

an este Informe nuda que sa oponga 
al otorgamiento de la concesión, 
procede otorgar ésta do ecuerdo 
con la conclusión 5 • del Informe del 
Consejo de Obra* PiibHcss; 

S. M. al Ray (Q. a Q ), de con
formidad con lo propuesto por la 
Dirección gtnerai de Obra* Públl-
caá, ha tenido a bUn concedar a 
D. Tomás Allende Alonso, rsutotl-
zeclón para derivar 4.C00 lliros da 
agua per segundo, del río Esta, en 
término municipal de Cíémen«s, 
provincia de León, para la produc
ción de energía eléctrica con erre-
g'o a las condiciones tfg^Untes: 

1. * Las obra* sa sjacularán con 
ttrrrg'o ai proytcto premntade, fir
mado i n León en 30 d» mptlembre 
da 1919 per el Ingenien; Indusír/a) 
D. Fidel A!onso Ailendc, salvo las 
modlflcsclofies que hajian dt Inico-
duclrse an él, por tfecto co !ss f re-
•snte* condiciones. 

2. " Se enteriza el coücajicniirlo 
pura ocupar !o> tirrenos ¿e dcmlnio 
público necessrios pera las ebras. 

5,* Antes de dur principio o ¡ 3 * 
obrss que so han de ejtcuter en los 
terrenos del monte da Vlllsyenár», 
número 578 del Catálcgs de lo: t)u 
utilidad fúbilcn, cumplirá el cence-
slonaric todo lo tílapumo sn el R -'ú 
dactato de 10 de ccttbrs de 1802, 
prestntündo en la J.-.fülura de! D.'s-
trito;Foreslal de León, lu oportuna 
Memorlá y !OÍ pimío» ijue se de
tallen ¡as parcelas que han da ser 
acopadas, no sólo canias obras, si-
nó.también con otras larvlcloi, co
mo depósltes de materiales y cuan
to tenga per objeto ia ocupación de 
alguna parto da ta superflcla del 
monte, eemo trámite previo Iftdfs-
psrseble pira obtener ia neceserla 

•V'.:;i¡;. 
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•ntorlMcIdn pan ocupar loa Una
nos M rafwldo manta. 

4. a Siendo prafaranta al aaiíl-
ció quahadaprailarel pantanosa 
Bachande y al canal qua ha da apra-
Vtchsr IUS aguas, obras inclaMis 
en al plan d i las hidráulicas dal Es
tado o cualqulara otra akra coa fon* 
dos dal Estado o aukvanclanada por 
al mUmo se construya an lo sn«a-
alvo aguas arriba da asta eoneailón 
en la cuarca dal (lo Esla, la Adml-
nletrcclén ¡a :eiar«a al daracha da 
altarar al rdglmtn dal rio coma craa 
conV«nlanta a los Intarssaa g w t . 
ralea, sin q i» por asta, ni por nada 
qus con «l o sa ralaclbna, asi coma 
por nada qn* se dtrlvs da las ma-
nlcbras de compuertas qse al <•«• 
agu> parala limpia dal pantano u 
o'ro motivo obligue a hacer, tenga 
darecho «I concesionario a reclama-
cliin, ni menos s Indtmnizaclón al
guna, al tampoco parque no llague 
a su pres: da tema el caudal de agua 
quci :« etoigii por esta conceiión, 
aunqus no iltV4 el rio o sus efluen
tes ' gusi mtlba de los pantanos y 
qu*de retenida en éites totalmente. 

5. * E! coneeslonarla queda obli
gado a no altarnr el riglman de la 
corriente de agua que apre«<cha 
para esta conceildn.en ninguna for
ma, medida, ni llampo, no puden
do, por lo tanto, aumentar el cau-
dul.y t isáia derivar la cantidad otor
gada por esla concasldn, debiendo 
cliculsr (iicha ccntldad ccnllnua-
mentci o is que traiga el lio Esla si 
no lltgire n aquélla. 

6 * SI sor ccnsacu«ncla da la 
construccISn o *x?lo!acl6n del pan
tano de B ¡íhsnds o del canal que 
ht d* apir Víchir tus «gnas, se hu
biere in Introducir e'guiie Variante 
en la» c boa do esta conceiión, el 
conc*ilnnflr!o quoda cbllgaíto a 
cuanto dispon» el «rt. 3 ' d*l Real 
d-.cr.to ác. 25 do übrll de 1902. 

7 / El caiic«slsnario no tendrá 
df rí-cho H( disfrute dal aumento del 
cnuda) que t i rio Ella tome por el 
agua alm'jcMisda en «I pantano, sal
vo nmvn concejldn. 

8.» El conceilonarlo queda eWI-
gado a »)!• catar las obra» necesa
rias para rísputar todai las strvl-
dumbres ímpurslas sobra los Urre-
no; y ecucu del rio Eala, que se 
ocupen o n traviesen con las ebras, 
tatito de V-ÍO como de aguas, co
mo abrsvzdaro i e ganado, a i i como 
los pozos y dtmás ssrvlclos que 
existan si ctoigurse asta concesión, 
ter.lando Qbilgticfdn d* construir to
das las ebras necesarias para de
jar con idéntico sarvlcle al qua Ve
nia prestando, la sirvldumbre e t t r -
vicio cortado, atravesado o Inutili

zado coi las obras de asta conca
sldn. 

9. * El cenceilonarlo queda obli
gado a ejacutar a t u costa todas lai 
modlflcaclanas, adlclenas o supre 
sienes de abras qae la Administra-
cldn Juzgase cenVenlante ordenar, 
tanto en el periodo da eftcuclán 
como durante la explotación, para 
garantía de las tateresas generales 
• particulares de la zana afectada 
per la cancestdn. 

10. Los dallos y perjuicios da 
tada género qua sa arlglnea como 
consecuencia da las obras, sarán 
remediados e Indemnizados por al 
cencaslanarlo, a cuyo cargo corre
rán también los gastos de Inipec-
«Idnde las obras y los matlvadat 
por cualquier reclanacldn fundada 
queiaa.coniecuencla de la conca
sldn. 

11. Lssrguas se devolverán al 
ríe an al mlimo astado da pureza 
que sean tomadas, sin mezcla da 
sustancia alguna que sea perjudi
cial a la salud pública, a la Vtgsta-
cldn o a la pesca, 

12. La Inspección y Vigilancia 
de las ebra. correrán a carga de la 
Jtfatura de Obras Pdbllcas da la 
provincia de León, a la que al con-
cetlonarla deberá dar cuenta dal 
principio y terminación da las mis-
mas. 

15. La* <br«s debarán empezar 
dentro dal plazo de un olio, contado 
a partir d» la f achi de la publica 
cldn de la concesión en la Gaceta 
de Madrid, y terminarán dentro del 
plazo de cuatro aflos, contados a 
pertir de la m'sma f¿chi. 

14. Terminadas las obras, serán 
raconeeldas por el Irgsntero Jifa de 
Obras Pdbücus o Ingenlaro suba) 
terno af acto a la Jsf atura, en quien 
diltgU'j, levantándose acta txpre 
«Iva del rata tnds, la cual su rtmltl-
r á a l a aprobación d« la Dlracclón 
general de Obras Públicas, sin qua 
pueda emptzarsa la explotación del 
aproVschamlinto antes de que se 
Verifique dicha aprcbaelón. 

15. E! depóiito provisional Veri-
flcado.se elevará a dcflnltlvo.y que
dará como flanzt para reipondtr al 
cumplimiento da las condiciones de 
esta concesión, devolviéndose al In
terinado una vez aprebadü al acta 
expresada en la condición ent«rler. 

16. El concesionario queda obli
gado a presentar el proyacto de 
modelo conveniente, y a sjacutar 
las ebras ccrrespondlantas cuando 
la Adml-iiitración ail lo estima oper. 
tuno. 

17. Esta concesión se otorga por 
el plazo de 75 aflos, contados desda, 
la facha en que sea autorlzsda la 

explotación total o parcial dal epro-
Vech miente: al aspirar el plazo de-
concesión, revsrtlrá al Eitado, gra
tuitamente y libra da cargas, todo 
cuanto datermina al Rtal decreto da 
10 de noviembre de 1822. 

18. Queda esta concasldn suje
ta a lo dispuesta an los articulas 
i . * , 4.a y 8.* del Reel decreto da 
14 ds (unió da 1921 y a lo ordenado 
en la Real orden de 7 de jallo de 
1921. 

19. Todas las obras, de cualquier 
claie o Indole que comprenda asta 
concesión, quedarán tu(«tasa la Vi
gente ley de Protección a la Indus
tria nacienal, Reglamentos dictados 
para su aplicación y demás dlsposl-
clenas dictadas o que se dicten en 
lo sucesivo sobre la materh, asi 
como a tedas las dlspoiiclones vi-
gantes en cada momento sobra al 
contrato dal t r tb i j ) y demás cuas-
tienes de carácter sedal, y a todo lo 
ordtnado an cada Im tanta sobra 
accidentes del trabajo y a la lay da 
P«sca fluvial dt 27 da diciembre de 
19G9 y Reglamento da 7 da Julio de 
1911. 

20. La Administración se reserva 
al derasho a tomar da la concesión 
les Volúmenes da ;gaa necesarios 
para censervaclón de carreteras, per 
los medios y en los puntos qua es
time convsnlente, en forma qua no 
perjudique a las ebras ejicutadas 
por esta concesión. 

21. A esta conc«stón te ssrán 
apllcftblas todat las dlsposlcionei 
que se dicten en lo sucstiv? para 
los da sa clase. 

22. Esta concesión se otorga 
dejando a salvo lo dispuesto en la 
Vigente ley de Aguas, reipseto a los 
aprovtchamlentos da Indole prefe
rente, todos los dsrechos da propie
dad y sin perjuicio de tareero, que
dando sujsta a todos los preceptos 
y gozando de todos los bsntflclos 
de las Vlgsntes leyes de Aguas y ga
ñera! de Obras Públicas. 

23. Por Incumplimiento por par 
ta dal concesionario de cualqulara 
da las condicionas «nisrlores, cadu
ca asta concesión, ssf como por los 
casos previstos en las dlspoiiclones 
dictadas o que se dicten en lo suce
sivo acerca de la matsrla a qie se 
rt fiare asta condición. 

24. Cuando sea firma esta con
ceiión, podrán otorgarse las servi
dumbres de acueducte y estribo de 
presa, a perpetuidad, por la Autori
dad a qua corresponda, ana vez qua 
se haya llenado lo dispuesto an al 
capitulo IX da las servidumbres la-
gales y an la Vigente Instrucción de 
20 de diciembre de 1852. 

Y habiéndose conformado al Inte

resado can las preinsertas condicio
nes y presentado la póliza de cita 
pesetas, que queda Inutilizada en JO 
expediente, de orden d*l Sr. Mlnii-
tro lo comunico a V. S. para su co
nocimiento y el del Interesado, con 
publicación en el BOLBTIN OFICUI 
de esa provincia.—Dloi guarde a 
V. S. muchos «ftos.-Mairld 21 de 
mayo de 1923 —El Director graeral, 
P. O., A. Valenciano.—Sr. Gober
nador civil da la provincia de León. > 

Y en cumpllmlinto de lo ordenado 
por la Superioridad, se ptb lca asta 
resolución an asta periódico oficial 
a aus cfactos. 

León 28 da mayo da 1923. 
B flobarnador. 

Benigno Várela 

M a n a elrll dt la ¡mlfitlt 
OBRAS P U B L I C A S 

A n u e l o 
Hablándose tfactuado in recep

ción daflnltlVs de lai ebras de re
paración de explanación y firme de 
los kilómetros 55 al 52 de Is caire-
térra da León a Cabaalltw, ha acor
dado, en cumplimiento d* la Rtal 
orden da 3 de agosto de 1910, ha
cerlo público, para que los qus 
crean dtbir hucer algún* reclama
ción contra el contratista O. Pran-
ciico Blanco Merino, par dallas y 
perjuicios, deuda» da Jornuhs y ma
teriales, accldantis dal trtbajo y 
dnm&i q«« d» tns obras se darlvan, 
lo hagw en los Juzgados municipa
les de los términos en qj<; radican 
las ebras, que son los da Sato y 
Amio j RI)llo. an un p'.r.zi de Viln-
U dtai; dtbleuíio ios Alcaldes de 
dichos términos Interesar da aque
llas Autoridnda» ía ontregt da las 
rsc'amaclunas preientadas, que de-
bcrái\remitir a la J«f ilurn ¿ta Obras 
Pública», an esta capital, Amito dal 
plazo de tralntj dlai, a contar de la 
facha da la lnc«rdón d i aste anun
cio en el BOLETÍN. 

León, 14 de Junio de 1925. 
S I D r t e r n v i o r , 

Benigno Várela 
, \ 

DON BENIGNO VARELA PEREZ, 
QoBaKNADOR CIVB. Da zs-rA FSO-
VINCIA. 
Hagi nabar: Que rscibtdo «n !a 

Delegación de HacUnda da esta 
provincia el libramiento para el 
abono d>l expsdlenta do expropia
ción de terrenos ocupados en a! 
término municipal de La Robla, con 
la conitruccldn de! trozo 3.° de la 
carretera de tercer orden de La M»g • 
dalena a la de Patencia a Tin ama' 
yor, h i acordado segal ar el í la 1.° 
de julio próxlm3, a las o d n da >» 
maflana, an la C i t a CanilttotUI da 
dicha población, para Verificar el P'' 



5)0 d»! mlimo.qa* rtallzará al Fcgi-
iot i * Ohrn Pnk l C M , D. Polonia 
MirKn, acomptHWo 4tl Ayudanta, 
D. Piorando Bdrmejo, an rapman-
tacltfn dr ía Aímlnlitrncldn. 

La V¡» n annncla por madlo da 
Hta BatiTlN O r r c i A L pan cono-
clmlanto da lo* Intarandei. 

L*án, 16 da ianlo da 1S23. 
Benitno Vtnla 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DB V A U . A D 0 U D 

Secretaría 4e gobierno 
Sa hallen Vacantai Iot ilgnlantai 

corgoi dit Jjitlcl» municipal, «ua 
h-n de provaaraa ccn arr«glo al ar
ticulo 7 * da la Lijr da 5 da «falto 
de 1907: 

E i el partido de L a YecllU 
Juez auplenta da) mlimo, 

F.n el partido de Leén 
Juez suplanta dal mlimo. 
Jiiaz d« Meiull'a da laa Muías. 

E t el partido de Rieñt 
Juez iupt«nt« de AiaVado. 

£ /) el partido de Valencia de Don 
Jum 

Juez de F.asne d» la Vega. 
Juz lup'.enta da Valancla da Don 

luán. 
Loa que aiplran a alloi praaantc 

rSn su» Intspcla* en «ita Secretarla 
en pa?»l sellada da la c'ai* 9.a, COI 
loi coniprobantai da méritos y ser-
vicios, sn «1 léi-mlno de quince dial, 
a contar dasde la pub lección de as
ís anuncio en el BOLETÍN OFICIAL; 
tntündléndota que tquellu que no 
is h?i:«n d:b!d¡nunU ralntegradei 
ngún se Indice, se. tendrán por ne 
wnsnmlat en <orma, y no te les 
dará, por tanto, e! curso correspon-
•Jliiite. 

ValIsdaiM. 18 de funis de 19Í3 — 
P A. de la S. da Q : El Secretarlo 
do gibltrns, Ricardo Vázquez-lllá. 

M i N A 3 

DON MANUEL LQPBZ-DORISA, 
INGENIBRO j m * D « L SISTRITO W 
NERr, DE BSTA. PROVINCIA, 

Hüga subtr: Que por D. Benito 
'•'liarla, vtclüM de Torre, sa ha pre-
«-•tado en e! Gobierno elvll de asta 
provincia en el d(« 18 del mea da 
ffl*yo, a las dltz heras, una sollcl* 
lud de registro pidiendo 10 psrtenen-
c l " para la mina de hulla llemada 
Rufina, sita en (érmlr.o da Torra, 
Ayuntamiento da AiVaras. Haca la 
^'lalación d t las diadas 10 parta-
"«nclnt, en la forme ilgulente: 

^* tomará como punto de partida 
61 ángulo SO. da la «2.* Ampllacldn 
a j a i é ,» y desde cita punto sa 

medirán, con arreglo el N . «., 100 
metros al O., y sa colocará la 1.a 
estaca; da ésta 200 al S., la 1.a; da 
ésta 500 al E., la 3.a; da ésta 200 al 
N . . la 4.a, y de ésta con 400 metros 
al O., sa llagará a la 1 .* estaca, que
dando cerrada al perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y haWando heaho «onslar asta ta-
taresedo que tiene real Izado «I da* 
péslto prevenido par la Ley, ae he 
admitido dicha aelleltud per decreto 

dal Sr. Qobarmdor, sin perlulclo de 

Lo que sa anuncia por medio del 
presenta adicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, pnadan presentar en el Go
bierno cltril sus oposiciones los que 
sa consideraren con derecha ni todo 
a parta del terreno solicitado, scgdn 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 7.936. 
Le«n 7 da junio da 1915.—M. Ló 

p e z - D t r í f . 

Año eeonómieo de 1923 a 24 Mes de junio 

rht OFICIAL, da la provincia para 
ganara! conocimiento. 

Lein 19 d* junio de 1923.—B 
Tesorero de Hacienda, M . Domín
guez Gil. 

Blstrlbucidn de fondos por capítulos que, para satisfacer la» obligaciones ^ 
de dicho mes, acuerda la Cemlilón provincial, a propuesta de la Con-1 
tadurfa, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones Vigentes: | 

Oepitaloa 

1 * 
! . • 
5.» 
4. » 
5. ' 
«.• 
7. * 
8. » 

l l .» 
! ! . • 

CONCEPTOS 

Admlnlstradén provincial. 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucclin pública 
Beneficencia 
Correcclán pdbllca 
Imprevistos 
Obras diversas 
Otras gastes 

TOTAL* 

CANTIDAD 

Pesetas Ota. 

8.158 
2.S87 
2.134 

21.900 
8.166 

56.839 
2.416 

5G0 
1.253 
4.931 

08 í 
50 
£6 i 
38 
68 í 
69 ! 
66 ; 
00 • 
45 t 

106.588 37 

Importa esta distribución de fondos las figuradas ciento seis mil quinien
tas ochenta y ocho pésetes y treinta y aleta céntimos. 

León 30 de mayo de 1913.—El Contador, Vicente Ruiz. 
Sesión de 1.* de junio de 1923.—La Comisión acordó, previa dsclara-

dón de urgencia, aprc b*rla y que se publique Integra an el BOLETÍN OFI -
CIAL.—El Vicepresidente, julio Fernd.rdei —El Secretarlo, Antonio del 
Pozo.—Et capia:—El Cantador, V. Jtaii. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DB LA PMVINCIA BB LBÓN 

Ansinelo 
En las relaciones de deudores ds 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el primar trimestre 
del corriente afta y Ayuntamientos 
del partido da La Vtcllla, farmadas 
por al Arrendatario de la recauda
ción da esta provincia con arreglo 
n lo establecido en el art. 39 de la 
Instrucción de 23 de abril de 1960, 
ha dictado la siguiente 

tProtideneia,=tio bebiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del corríante 
aHo, loa contribuyentes por rdstlca, 
urbana, Industrial, utilidades, casi
nos y transportas, que expresa la 
precedente relación, en las dos pe
riodos de cobranza Voluntarla seña
lados en los anuncios y adictos que 
sa publlctron en el BOLBTIN OFI
CIAL y en la localidad respectiva, con 
arreglo a lo preceptuado en el art. 50 
da lu Instrucción da 26 de abril da 

1900, les declaro inciirsos an el re
cargo do primer grado, consistente 
en al 5 por 100 sobra sus respecti
vas cuotas, que marca el «rífenlo 47 
de dicha Instrucción; en la i»t«llgen-
da de que si, an el término que fija 
el srt. 52, na satisfacen los morosos 
el principal débito y recargo referi
do, se pasará al apremio de según-
do grado. 

Y para que proceda a dar la pu
blicidad reglamentaria a esta provi
dencia y a Incoar el procedimiento 
de apremio, antrégusnsK los redbos 
ralaclonados al encargado de seguir 
la ejecución, Armando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones, en el ejímplnr de la 
factura que queda archivado an asta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y vello en 
León, a 19 de junio de 1923.—El 
Tesorero de Hacienda, Matfas Do
mínguez Gil.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 da la referida 
Instrucdón, sa publica en al BOLB-

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTHNCICS J-ADMINISTRATI

VO DB LBÓN 

D. Isaac Alonso, Abogado con 
ajsrclcio en los Tribunales da esta 
capital, hü Interpuesto, en nombra 
del Ayiintamlento de Vsga de Infan* 
zenes, ante asta Tribunal, recurso 
contencloso-administratfvo contra ta 
resolución de! Sr. Gsbsrnador civil 
de esta provincia, que estimando re-
cuno da alzsda entablado por don 
Celestino Viga Rodríguez, de Villa-
desoto, revicó el acuerdo del cita
do Ayuntamiento, qae obligaba • 
dicho D. Celestino Vrg* a quitar 
un corredor que Interrumpa el trán
sito por una calla. 

Le q'ia se h -c* público pnra quo 
llegue a conocimiento de los que 
tangán Interés dlrscto ene! nego
cio, por t i qi)lsr«n coadyuvar a In 
Administración en el recurso. 

Laón, 16 de ebrll de 1925.-BI 
Sacretsrle, Fuásrlco Iparragulrra.— 
V." B.•: El Pfasldente accidental, 
Elola. 

.*. 
D. Isaac Alonso Gonzálaz, Aba-

gajo y vecino de León, en nombra 
y representación d» D. JoséAIVa-
KZ Vnells y D. M a j í ! López A l * 
Varez, vsclüos de Páramo del S i l , 
h i Intcrpuasto ante este Tribunal 
recurso contsncloso adtnlnljtrztivo 
contra providencia dsl Sr. Goborna-
der civil d* la provincia, f «cha veln-
tlt.'ás de marz» da mil noVoclanto* 
veintitrés, dsseatimendo rocurso quo 
los mismos y otros Interpusieron 
contn ecuerdo da! Ayuntamiento 
do Páramo del Sil, obligándolas a 
rendir cuantas da su g«stldn como 
Vocales de la Junta administrativa, 
quo ya estaba,: rendidas, y que, ade
más, por si solos no ara dable lat 
rindiesen 

Y con a! fin de que Uegus a cono-
dmlanto de los que puedan tsner 
Interés directo *n «1 negocio, por t i 
quiiiwen coadyuvar a la Adminis
tración BU «I rrcurio, s« haca pú
blica su intirposlclón. 

León, 4 de ju.'lo de 1925.—El 
Secretario, Federico Ipzrrsgulrre.— 
V." B,0: El Pronifente, Frutos Redo 

• • 
D. Isaac Alonso González, Abo-

gido y Vscino de Lión, an nombra 
y representación de D, José Fsrnán-
dez AlVsrsz, mayor de edid y veci
no da Páramo del Sil, ha Interpues* 

f ; . ' 



to w t « « i « Tr/toj») ncnrto c w f 
tMidoto- idinlnlitntl^o contra prú* 
vMtrc l i 4*1 Sr. Qctxrmilor cl««, 
bctia tMhitlcMlro de hbrero d« mil 
•cMctintoi ttlntltrii, per ! • qna w 
dMMllma ncono d* i l z i d t pér al 
D. J o i í , lni«rp«Hto contra «cmrdo 
M AyB«(«mlii0(o d* Páiémi M S0t 
j » !• oMrgika a «rilar aa cebar-
MÍO. ¡ 

Y con t i HB da qua l l tf i ia a ceno- \ 
dnUtnio de loa flaa puadantanfr , 
tattréi dlrttto i n i l mgado, par i l . ' 
qalfliran coedyuvar a la A^Blnli- < 
ti«cJ<5n an el rccoraa.ta b«oá pi- ¡ 
Mica IB lettrpoilclín. 

U d n , 4 da . junio da 1825.-EI 
Saat teilo, Ptdtrlco lp«tri gnlrra.— 
V . * B . ' : Ei Pntldtnta, Fmtoi Rtclo 

AYUNTAMIENTOS 

M t U U f . p á ñ a ) ajardetpia IS ISá 
M , ta aMnnclan al pflMco «n lá Sé-
Gratarla manlcipal por ténatto da 
ocho diai. pira clr nclamacloiiar; 
fnwa da cafo plazo no sa adinltlNl 
nlngoni; adtNrtiindelai cni^tlw 
no W«l4n confarmaé con laa manclb' 
nadai oparadonaa, «tadarla in | ih 
toa al t lbrotCM t o d w i w c ó ü t i * 
caénchr. 

Pirante del Sil, 8 de fnnto da 
t«&.-- l i ldroBamltak. 

Don J«i6* S*»Hn Olfldn, Alcalde-
PraildentedelAyantimlentoconi-
UtBCional de Balboa. 
Haflo itbar: Que la Junta maní-

cipe! de Vocatea aiecledoi, da con-
foimldad cen los etllculoi 69 y 70 
del Retí decreta da I I dataptíem-
b n de 1918, deiignó Vacelet nato* 
da tes Crmlilonei da eVtmeclin da 
la parte real y pcnonal de! repartí-
miento gtMra! regulado por al man-, 
clonado Resl dtereto, a los itlloras 
slankntet: 

rarfe rer.í 
D . Bilndla Suár t t Santln, mayor 

conttlbujfr.te por rdstlca. 
D. Angrl Daal Brtltas, Id. Idem 

por nrbana. 
D. lildorc Qutldrrtz Sairez, Mam 

Idem por tüitleu, faraittro. 
No ka hizo ¿aslgr.sclin por Indaa-

trlal nl de rcpietvr.tantts de empre
sas mlntiFui y Sindicatos egrieoías, 
por no existir a» esta Municipio. 

Parrr^uta de Balboa: 
D. José Vliccluo Qclrcga, Cura 

párroco. 
D. Jeté Qo. záftz Nüñsz, prímtr 

cOEtiibuytntí per lústlca. 
D . T c n á s Qonziltz Mouilz, Idtm 

Idem por utiuna. 
Parrcqula d« Vlllalfolle: 

O. Ociitec Msr.Rro Abad, Cura 
pfcroco. 

D . JOJÉ Qutrega Vslcorce, primar 
contrlbayenlo por rditlca. 

D. Manuel Cuncedo Romero, Idem 
Idem por utbura. 

Lo qus as haca público p&m que 
llagaa a conocimiento da los Inte
resados. 

Balboa 8 de Junio da 19Í5 . -EI 
Alcalds, J>túi Santln. 

Alcaldía tentUlHehMl i * 
Pdmm» del Sil 

Hallándole termlnadaa las opera-
donas dal concleitoacbre carnes y 

Aleeldiu etrutífncitntl dé 
R e n e b i e Vaíiifüiftr 

1 Formado al rapartlmlenta que de-
ttrmlna »l Resl decreto da 11 de 
ssplltipbre da H18, para cnbflr al 
déficit del pratupneatp dal ceñíante 

- alio, queda expueite al pública en 
la Sccrstarfa da etta Ayuntamiento 
por término da- quince dlat, y tres 
más. pira oír las rcclamaclanas que 
contra el mltmo se preienten. 

Rentdode Valdetuefar, 8 de lunlo 
da 1825.-EI Alcalde, Leonarde Re-

Alcaldía eorutititional de 
Toral de lot Gutrnants 

Fotmedo per l n respectiMs Cé
n i t lenes el repartimiento general 
que determina el Real decrato da 11 
de ttplltmbre da 1818, para cubrir 
el ¿éttclt del prctupueilo ordinaria 
de I í 2 5 e í 4 , i e halla cxputite al ' 
púb'ico en la Stcretarla municipal 
por término da dliz d l a t . j tres más -
para oír reclamaciones de les con-1 
Irlbuyentes qua en el mltme figuran • 
y que ditas la fundan en estos can- \ 
crctoi; trantcunldo dicho plaza no . 
i t r i o atendida» tedas cu*atas ae-í 
hsg^n. i 

Torcí de los duzmanas a 12 de ; 
junio de 19S3.-EI A calde, Maria
no Garda. 

Alcaldía ctrutitucitnal de 
Val de San Lorenia 

Formedaa por fes cuentadantes : 
lat cuentas mnnlclpalef y de admi-
rUlritMr, da arte Ayantamtanle, ce-
rwpojidltnteg ai ejercicio dilimo de 
1922 8 23, quedan cxpueitas al pd-1 
blfco, con meomprebantet, por tér-
mtr.o ú» quince dlae.en la Saaeteria 
municipal, a Un da elr radamacie-
nci; (atendiéndose qua trantnrride 
dicho phzo, no serán atendldat, pe-
tandoa la censara y sprebacldn da j 
la Junto municipal. 

Val de San Lorenzo 11 da junio 
del925.=EIA¡ca:da.Manuel Alenté 

Alcaldía caiutUntianal de 
Jtiouca de Tafia 

Votmi» el repartimiento gremial 
sebra liquidas y carnes, para cubrir 
las atenciones del praeapaeste rnn-

Bfclpar del eiercide áttaai, segá» lo 
ecordado par asta AyntaMtÜlü y 
Junta municipal, era sniglo á fas 
Ordeharzaa aprebadat per lá Sope-
rlorifcd, se halta expuesto el públi
co an la Seeretaria da este Aynntií-
mlento por termino de oche din, y 
tres más, a fin da qué les centrlÑ-
yeutes paeden presentar las redá-
madonea que sean instas; pne» pa
sado dicho plato no tarén atendldaa 

Rloieco de Tapia 1] de junio de 
1813.-E1 Alfaide, Ciríaco Diez. 

•OH Máxime Bailo Qónzátez, Al
calde Presidente del Ayuntamien
to coüstltucfenal d* Carteado. 
Hegosabsr: Qite la Córperacídn 

omnlclpal de mi pretidanclc, en se
sión qup ésta celf toó con fe/c^s 10 
det ac twí , antre olroe, ecwdé- de
clarar Vacante |n pieza da Benefl 
cencía pública, nuevamente creada 
por la Superioridad, a eenstltulr en. 
tre éste y el Aynntsmlpnto da Bo
rrenes, dotada can el aneldo sñuat 
da 1.5C0 peietes e igualas de les ve
cinos de ambos Municipios, y que 
al expresado sueldo ssrá ptg*4o de 
los preinpnéttea de é t t e y cquél per 
trimestres «sncldéa-

Let asplrantés que dateen optar 
a dicha plaza, los cuales deben ser 
licenciados en Msdlclna y Cirugía, 
presentarán tas seiieitudes en esta 
Alcaldía dmanta el plaza de cua
renta dlá*r a partir de la fecha de 
publíctclónde ette enuncio en el 
l o u t T f N OWCIAI. de la prevlncls 
para se mayor publicidad: en la In
teligencia que el nombrado para di
cho cargo quedará obttgsdui «un-
pllr con todat aqcéilú reg'a* que se 
Insertap en el respectivo plloge de 
condiciones, el cuel se halla da me-
nifietto en la Secretaria da este 
Aynntemlento. 

Díd* en Carncedo a I I de junio 
de 1925.-Máxlmo Bailo. 

Formero per las Cnmltlenesde 
eValUGCióh y Juuta general el rtpor-
to sebre ullíiitadss, stgún la deter
mina el Real decreto de 11 da sep
tiembre de 1218, para cubrir al dé
ficit que resulta en «I ptetuputsto 
municipal de este término, te halla 
expnasto al público an la Stcreta
rla da esta Ayantemleuto, can al fia 
de elr reclamaciones, por espacie 
de quince dias y tres más, haciendo 
corsWr q»» toda reclamecldn que 
taere formulada, ha de ser basada, 
ssgdn lo qaa dlspoae el art. 9> del 
expresado Real decreto, en hechos 
concretos y det'rmlnsdot; pues de 
no ser a i i , no t a t á atendida. 

Carneado, a 11 da junio de 1819. 
El Alcalde, Máximo Bello. 

JUZeADOS 

Rtiuiliferia 
Va tal Lttarfo. cufts damdt dr 

cMatandaa so Ignenn, qbe el día 
diez y siete do ibrtt álthne pesó por 
el paablo de Torneros de Jejruz m 
nnién do etros cimto giteees, de ei 
tsdoseltsro.prpfetldagltsoo, am
bulante, procesadle per harto, com-
p a r e n r á en térm)po4e á l tz álas an-. 
te el Juzgada dé tóitrucclón de A i ' 
loria ptra centfltulrae en prltión j 
prettéí Indéiirteri»; bsjo apérclbl-
miento 4n« dé no VéilfIcario, t trá 
declarada rtbtlde. 

Astoiga, 11 de (atiio de 1925 
Bstebsnr Puret.=EI Secretarle 
P. S., Manual Martínez. 

EDICTO 
Don Teodoro dé la Terre Fuerte», 

Jueg municipal da asta Dlttrilc 
da Beti'tVIdet. 
Hago s íb i r : Que per este mi pri

mero y ánlco edicto, se cite, llama 
y empiaze a D. Antolln Pernándn 
Garda, cuyo paradero se Ignora, 
pero cuyo último domicilio lo ha te
nido en «ata vÍ!te de Behailidés, pe
ra que a ía hora de tes diez del dia 
Vilntltiéi del corriente mes, sé pre 
senté en ette mi Jucgido e contet-
tar la demanda a juicio verbal dvi; 
que sn el mismo ha presentado don 
Ánténlo Eicudero y Etcuderb, co
merciante y Vecino de esta Villa, 
sobre ptgo de cielito cincuenta y 
cinco péselas tétenla y dnco cénti
mos, le jün lo tengo acordado en 
providencia dé eíta feché; apercibi
do 4M< ' a l o verificarlo, la psrs r í 
el perjuicio a que haya lugar. 

D i dé en Binévldat a dledsels de 
junio dé mil novecientos Veli tltté:. 
El Juez municipal, Teédéro de IB 
Terre —P. S. M . : Pedro Fernández, 
Secretarlo hsbliitádé. 

Aioaso Qonzález (Cesáreo), bljc 
de S»ntl»go y dÁ Savariana, natural 
dé Skrrlila, Áyiinlamltnto da Mata-
lima, provincia dé León, de ettudo 
tolt í io, profetión minero, do 21 
altas ds üdad, estatura 1,675 m-
tros, color trlgueflo, peto castaño, 
cejas Htm, e|a« azulas, iiarfz r<g'i 
lar, boca pequeBe, da Ignorado P»-
raderp, prec«sado por faltas greves 
de daserdón con motivo de i a i K t 
a concentraddn pnra su dsttlnoa 
Cnerpo, comparecerá en término ¿* 
treinta días anta el Tenlsnte Jutz. 
Instructor dal tercer Regimiento <'» 
Artliltria da MenUile, D. Manual 
Relje Palmslra, realdunte en La Co-
ruBa; bajo apercibimiento que de no 
efsctnarlo, será declarado rebeid». 

La Cerufie 5 de junio de 1825 -
El Juez mttructor, Manuel RsIjK-

LBON 

Imprente de la Diputación provine'*! 


